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\A DISOLUCIÓN DEL REGLMEM S E Ñ O R I A L , LA PROPIED.Ai) 
DE LA r i E R l U Y LA COiX'FORjVLVCIOM D E L ACTUAL 

S I S T E M A A G I U R I O ANDALUZ 

por ANTONIO-MIGUEL BERN.-U.-

La„_dis_olucióa-dcl...xc&ia"xea. s e i i a r i aL-en . E s p á n t e s e . J l e y . ó . a. 
cabo, dc_ m a n e r a J c g a ! . en varios intentos que comprenden los 
años de 1813 a..l837. El origen y la raíz del proceso se remontan 
a mediados del siglo xvi i i , ci íando !a Corona inicia la reversión 
de los señoríos jur isdiccionales . Constituye la disolucicu del ré
gimen señorial el aspecto más sobresal iente de la crisis que en 
España marca la t ransformación del antiguo al nuevo régimen, 
al menos en lo que a la cuest ión agraria se refiere; aspectos 
compiemeniariüs son las desamort izaciones de las tierras de la 
iglesia y de los municipios. 

Mientras la desamortización civil —aunque hay antecedentes 
previos en 1760, 1802. 1822 y 1834— no se efectúa de manera 
masiva hasta una época en que la burguesía liberal estaba asen
tada cn el poder, y mientras que la desamortización religiosa se 
llevó a cabo sin crear un t rauma en la conciencia colectiva de 
los campesinos y sí de la clase dirigente española, la cuestión 
de los señoríos, en ciertas regiones al menos, consti tuyó la base 
decisiva que habría de informar las vicisitudes y posibilidades 
posteriores de algunas comunidades regionales . Es éste el caso 
de Andalucía occidental. 

Si bien esta región conoció el s i s tema señorial desde el inicio 
de la Baja Edad Media, parece que la formación de los grandes 
señoríos andaluces se lleva a cabo a part i r del siglo xv, consoli
dándose el s istema a mediados del siglo x\'3i. Señoríos,_pp.r tanto, 
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Por encima do eslas capas inedias expansivas, рог ei \cin\a del 
capiíalisino que subyace, y por encima del malestar del cam
pesinado siempre latente, se Icvanla u_n Estado —un poder— 
feudal, con siis instituciones intactas y desafiantes. S în duda, a 
la altura de 1835 la/pj;iíl(L4éJ.?.?9Q'.?.^'^A íi'spana y las reaiidaxles 
sociales y ecoHO/NÍcaí,s.e..haUa.ban divorciadas. 

Las situaciones revolucion.arias de 1808-14 y 1820-23 y sus i 
contrarrevoluciones son el i'mico baremo capaz de cal ibrar la | 
potencia de cada bloque antagónico: el feudal y el burgués, i 
España parecía l lamada a repetir la historia, a proclamar varias ' 
veces la Constitución de Cádiz, a sufrir la violencia de la clase 
dominante y tambión a recurrir a la violencia los revoluciona
rios. La lucha de clases otrecia toda su gravedad. Cada enfren-
tamiento era más virulento y a la vez minaba considerablemente 
las relaciones formales de la sociedad. 

Sin embargo, como acaecía en el siglo xviii (cuando el refor-
mismo borbónico intentaba paliar los efectos de la cr is is) , en 
el primer tercio del ochocientos J o s intentos feudales por supe
rar la contradicción perecían en la ineficacia. Pese a que en 182?, 
Fernando VI I se reservara para la Corona la mixtificada ju r l s 
dicción sobre los señoríos, dejaría que los señores continuaran 
extrayendo coerciones a los campesinos, condenando de este mo
do a la ineficacia el decreto absolutista. Las reformas técnicas 
_de Bal jesíeros tampoco podían modificar el contenido de las re
laciones feudales hasta el punto de salvarlas. Los factores me
diatizantes, la vinculación, las rentas. . . , quedaban en pie. 

En_.lj3s ú|timos_mo_riientps del feudalismo el bache america-
no se presentaba insuperable (2) . El mercado de las colonias^--

para Henar los cofres del Señor: Hizo ¿ste pacios onoiosos con los colo
nos que reorr'plaz.^ron à los moriscos; quedó entonces mucho inculto ( . . . ): 
y llegando a la acfjal generación más industriosa y más necesitada qv.c 
las precedentes reduxo a huertas y eriales y sitios pedregosos, taladró 
cerrui. ailnnó cuestas, (.. ) creyéndose libre de'tributos ( . . . ) ; pero engai'5ad:i 
de sus cálci:!os ра^л también ahora de aquello que empezó á lener valoi 
en sus manos, y se desalienta en perjuicio de la agricultura y del Es
tado. (...) Asi es que aunque (...) los naturales trabajen con tesón. apen;;> 
podrían subsistir sin el recurso de las íábricas Si de repente quitasen l;\s 
de Alcoy. Cop.ccntayn?. y Muro, parecían dos terceras paríes del vecintl;: 
rio.->. C.xVANli-Lrs. A. JOSF.F: Observaciones sobre el Reyno de Valencia, 

drid. 1797 (reedición en Valencia, 1972) , págs. 185-9, voi. 2.'. 
(2) F0XT.*.\A, J . : La quiebra de la monarquía absoluta. 1814-lSZO. .Vla-

-diüd. 1971. págs. 47 y ss. . . _ . 
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ocluía, ci único mercado suplcnic, e¡ cspaíiol, se liallaba incone
xo. Y el único modo de conexión pasaba por !a abolición del 
viejo orden. 

Con la independencia de las colonias se agostaba la única 
ventaja q u e podía ofrecer a las capas burguesas la Monarquía • 
ab.soluta. Л partir de entonces la incompatibilidad de intereses 
de los dos bloqties era resolutoria. La España feudal, la de los 
serviles, los persas, los apostólicos..., paralizaba el desarrollo 
económico, cultural, polít ico de la otra España: la real. Como 
plás t icamentcexpresa Tuñón, la vida española estaba obligada 
a f- ralizarsc por real decreto (3). Era la única salida de la_ clase 
dominante: «paralizar» el c rec imiento de las fuerzas prpdvACtiyas. 

Y laci-isis hacía naufragar a la propia .Vlonarquia. La Hacien
da e.vJiausta, las técnicas polít icas contrapuestas y un problema 
dinástico catalizador anunciaban el fin del feudalismo. Era sep
tiembre de 1833,cuando Fernando V i l moría. 

La situación que so аВге con la muerte del rey (pregonada 
con su enfermedad un año antes) era la expresión genunna de la 
contradicción social: un príncipe, Carlos María, intransigente; 
la Regente, María Cristina, reformista; unas capas medias ávi
das de propiedad; un campesinado en continua y acelerada pug
na contra el modo de producción feudal. 

Con .la__ciiestjón sucesoria se dirimíanla v k j a pugna entre 
reformistas y Icgitimistas. El Pretendiente representaba los inte-; 
reses del sector de la clase dominante perjudicado por las me-i 
didas reformistas: el c lero. María Cristjna se vio forzada a bus-, 
carel apoyo del flanco menos radical (Cea Bermúdez y Martínez^ 
de la Rosa) para hacer frente a los partidarios de Carlos María ; 
V defender los derechos de Isabel I I . La política de la Regente? 
pretendía atraerse a los liberales. Y el gobierno fue virando a i 
posturas más transigentes al t iempo que la guerra apremiaba. ; 
En este conte.xto reformista surgió el Estatuto Real; de estci 
modo, la Mor.arquía feudal tran.sformaba su absolut ismo. E ra : 
la última baza que para mantener su hegemonía jugaba la no
bleza, acosada por las expansivas capas medias y por la jc.cqiic-
ric carlista. 

(3) Tc.Ñfi.v DE L^M. .VI.: La España d-íl <;¡sio XIX. Barcelona 1973 
pie. Ш. _ . 
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La conccsi<)n do amnisl ia , la disolución de los voluntarios 
realistas, la revocación de los funcionarios carlistas, la disolu
ción de la Compañía de Jesús, la abolición de la Inquisición, y, 
especialmente, el reconocimiento de los bienes vendidos en el 
trienio, fueron las medidas que radicalizaron los dos bloques 
antagónicos: de un lado, el carlismo, cuyas filas se nutrían de 
proletarizados (campesinos y clero (4); en el lado opuesto la 
España crist iana, moderantista, con las capas medias expectantes. 

En el verano de 1835 fracasaba el reformismo, desquiciado 
por la drástica contradicción social. Se iniciaba la revolución. 

И , C R I S I S FTÍUDAI. Y GOIÌIÌÌRNO R E v o L U C t O N A R i o 

A la altura del verano de 1835 en la España del Esta tuto Real 
se habían producido sucesos irreversibles. Casi al compás de la 
guerra carl is ta , culminante en la primavera de aquel apo, el ve
rano conocía la e.xplosión de la lucha antifeudal en motines ur
banos. 

El gobierno del Conde de Toreno conoció, como ningún otro , 
la falta de recursos económicos del Estado, cuando eran más ne
cesarios para contener a la facción. La descomposición del poder 
feudal no podía ser mayor: a. la arisJ.Qcra£Ía..s.<L.I&.ahi:íajJLiL-dahk 
frente de lucha en el preciso momento en que es incapaz de 
imponerse a ambas vertientes. Por una parte, un campesinado 
en jacquerie (y al motín campesino temía desde siglos atrás) (5) ; 
por o t ro lado, las capas medias amotinadas. Estas estal laban 
en lucha en agosto e imponían el poder de las Juntas (6) . Asi 

(4) La proletarización a nivel general de España y concretamente cn 
el País Valenciano ha sido ampliamente estudiada por E. Зевлзи.л DOMi.4-
co: La transición de ta cuestión señorial a ¡a cueslión social cn el Pais 
Valenciano, Tesis Docioral. texto mecanografiado. Universidad de Valen
cia, 1971, págs. 162-173 y 274-29S. Agradecemos la desinteresada colabora
ción que nos ha prestado en esta comunicación. 

0) SEOASU.k Do.\it.\'Co ha analizado minuciosamente las jacqueries ca'm-
pesinas en su citada Tesis Doctoral, vcase la introducción Y la primera 
parte de la obra. 

(6) Conviene resallar que; en toda situación r e v o l u c i o n a r i a surgían 
Juntas. 
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se disolvía el último bastión del feudalismo: el Estado. La exis
tencia de la Monarquía estaba amenazada, y con ella la de la 
clase social que representaba. No es coincidencia que Juan Alva-
rez Mendizábal cruzara la frontera en agosto, cuando el Conde 
de Toreno veía su poder convertido en pura quimera. 

La Reina gobernadora no tiene más opción que entregar el 
poder a quien pudiese realizar un doble milagro: someter a los 
carlistas (lo cual equivalía a obtener los recursos económicos 
necesarios para cumplir tal objet ivo) y realizar un programa de 
reformas convirtcente para las capas medias. Al nombrar un go-
bierno revolucionario María Cristina asumía el fraca.no del re-
formismo. La España anquilosada retrocedía. MendTzaUaí7~de 
ministro de Hacienda pasaba a ocuparse, además, de la jefatura 
provisional del gobierno. Al caer Toreno lo hacía el moderantismu 
insolvente. 

Mendizábal era el desesperado remedio de la Monarquía. Na
die como él. salvador de la causa portuguesa, podía realizar en 
España la misión de exterminar el car l ismo: en nadie confiarían 
tanto las incontenibles capas burguesas amotinadas. Era el 14 
de sept iembre de 1835. 

£Liiu£:y.CL£abkuaa.se-VÍQ desde el principio apoyado por los 
sectores.Jjurgueses^ La milicia urbana y los burgueses financie
ros desde un principio manifestaron su satisfacción (7 ) . La prensa 
portavoz de la voluntad burguesa deja, a su vez. constancia de 
la confianza que le merece Mendizábal (8) . El propio Larra nos 
aporta un test imonio s intomático: 

«Mendizábal tendió a reunir los ánimos divididos... 
Todos sabemos cómo lo consiguió. Establecióse un pacto 
tácito entre el Gobierno y el pueblo, merced al cual el 
Gobierno siguió rigiendo y el segundo depuso las amias. 
"¿Queréis acabar la facción y const i tuiros? Yo acabaré 
la facción en seis meses y os consti tuiré"» (9) . 

(7) JANKE. P . : Mendizábal v la instauración de la nioiwrotda constitu
cional en España (1790-1853), Madrid. 1974. pás. 156. 

(8) Ibidem, pág. 163. 
(9) L\P-R.\. M. J . : Artículos políticos v sociales a careo de Lomba v 

Pedraja. J . R., Madrid. 1942. pág. i9?- (noi í i -29) . 
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El consenso entre el gobierno y las capas burgvicsas aún se 
manifestaba más ostensible cn la conducta de quienes se habían 
amotinado contra el Conde de Toreno y ahora se apaciguaban. 
Las J u n t a s , sublevadas la víspera, acataron su autoridad (10) . 

Incluso la coincidencia de intereses entre MendlzáBal y las 
capas medias se evidenciará más cuando, tras abrirse los esta
mentos, la ar is tocracia se atrinchere en la oposición. La descon
fianza e.xpresa ante un gobierno que no es el suyo, es el opuesto 
dialéctico de la actitud c;-.e defenderán los procuradores porta
voces de la voluntad de b. Nación. Uno de ellos, Alcalá Galiano, 
af i rmaría: « ( . . . ) parece aventurada esta proposición (darle con
fianza al gobierno) , pero venga quien quiera: yo le reto a quien 
entre en la contienda, y le probaré que sólo se puede gobernar 
hoy esta Nación bajo el prcc,ra>na del ¡4 de septienibre» (11). 

¿Cuál e ra el fundametiito de este programa? Ciertamente, 
era el punto de partida de las políticas a seguir por el nuevo go
bierno. No ocul taba la intención, pues pensaba contar «cor: la 
simpatía de la reprcsentaaón nacional», como base sólida para 
acabar con los facciosos y realizar un programa de reformas 
convincente . Est r ic tamente el programa pertenecía más a un go-
-bierpo reformis ta que a un revolucionario. Lejos de c íamaF 'por 
la Consti tución del año 12 intentaba conciliar «ios prerrogativas 
de la Corona- con los «deredios y deberes del pueblo» (12). 

Sin embargo, pese a SILÍ- apariencias, los ar is tócratas desde 
el principio manifestaron un insólito recelo. En el mismo pro
yecto de contestación al discurso de la Corona se aludía a la 
confianza que el gobierno infrecía al Estamento de Procurado
res; pues bien, la oposición aracaba en los siguientes términos: 
«( . . . ) asegurar ( . . . ) que el E.>tamento no podría negar su con
fianza ( . . . ) . es quitar al Estojni-nto la facultad que siempre debe 
tener e.xpKidita de negar su confianza al gobierno cuando lo crea 
necesario» (13) . 

Mendizábal, artífice de l:j revolución, tenía una estrategia 
que habia impuesto desde ?! primer momento: infundir con-

(10) jAXKf, ? . : op. cit., p á ? . : 
(11) Diario de las Sesiones dti :iStaimnto de Procuradores 30-XI-l?3^ 

pág. 49 (lo subrayado es nuestra:) 

(12) J . \NKE, P . : op. cit., pás. 1 

(13) D-. dc-ias-S=-30-XI-35, pa-i 4.V 

98 DIPUTACIÓN 
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йапга tanto а Maria Cristina como a cierta opinion moderada, 
у sobre todo, coar tar en base a la necesidad de su presencia en 
el poder, neutralizar la voluntad reaccionaria . 

Todo se debía a las especiales c i rcunstancias del m.omento: 
los motines antifeudalcs y la masa campesina en jacquerie car
lista, cuyos- principales adversarios eran señores y burgueses 
amos de la tierra. Y lo evidente es que los primeros no podían 
oponer resistencia a los insurrectos sin contar con el au.xilio 
imprescindible de una burguesía que irrumpía en nuestra his
toria. 

El testimonio de la nobleza acosada a fines del año 35 era la 
parodia final del milenario feudalismo hispano. Sus cr í t icas a 
las reformas son agudísimas, y al mismo tiempo, su contradic
ción les hace transigir. El procurador Arguelles afirmaba; 

« ( . . . ) en nada se ^comprometen los señores Procura
dores ba jo ningún aspecto con decir al Gobierno que 
vistos sus actos ptJblicüs no vacilan en darle su confian
za, y digo más, que deben añadir; que siendo estos actos 
inseparables de las circunstancias en que se ha visto la 
Nación, esperan que por su medio llevará la nave del 
Estado, si no a puerto de salvación entera, al menos 
fuera de los escollos de que ha estado rodeada hasta el 
día, y que cier tamente yo no he visto todavía desapare
cer» (14) . 

Las disposiciones que el gobierno adoptó sobre la guerra con
sistían en a rmar a 100.000 hombres . El orden interior se reco
mendaba a ia Guardia Nacional (a la que en marzo último se le 
denominó Milicia Urbana y ahora se le cambiaba el n o m b r e ) . 
Estas medidas se volvieron hito polémico de alabanza o fusti
gación de revolucionarios o contrarrevolucionarios . E l problema 
era el mistno de confiar o desconfiar en el gobierno. Los enco
nados,debates sobre si era legal o no a rmar a 100.000 hombres , 
sobre si merecía cambiarse el nombre de Milicia Urbana por el 
de Guardia Nacional y, finalmente, las acusaciones impugnadas 
a los ministros por haberse ^excedido de las factdíades que te-

(14) Ibidem, pág. 53. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Disolución del régimen señorial, la propiedad de la tierra y...sistema agrario andaluz, La., p. 9



¡líaii" (15), perecían ante la sempiterna respuesta del gobierno 
y de los procuradores revolucionarios: son las circvmslancias. 
La crí t ica ar i s tocrá t ica no atañe a los medios empeñados en 
acabar la guerra, pues ellos más que nadie eran los más necesi
tados de su fin, sino que acusa el proceder de Mendizábal, acu
sado de «invasión de poder». 

El temor que les inspiraba el prohombre gaditano se funda
mentaba en cua iuo éste suponía: la mptura con el cont inuismo 
y la destrucción del poder de la nobleza como clase dominante . 

Lejos de romper con la legalidad vigente, Mendizábal la con
servó en SLi forma; respetó el estado político del Estatuto Real 
y convocó sus Cortes estamentales. Todo lo hacia en cumplimien
to de una táct ica que la evidencia de los hechos cor roborar ía 
como revolucionaria. Su pra.^is le llevaba por el sendero de pla
nes mister iosos para salvar el Estado y el trono. Y precisamente 
en el sigilo, en e! silencio de sus proyectos, en el disimulo de
sús decretos radicaba toda la fuerza revolucionaria. 

S e t ra taba de aprovechar al má.ximo la contradicción feu
dal, aquélla que permitió que una Monarquía acosada buscase 
a un enemigo para hacerle presidente del gobierno. 

I I I . L A USURPACIÓN DEL PODER Y EL 5 Е С Г < Е Т 0 DE MEXDrZ.ÁBAL 

Una ley insólita sorprendía al Estamento de Procuradores . 
El proyecto, presentado por Mendizábal el día 21 de dic iembre 
de 1835, y respetado (salvo en detalles accesorios) por la comi
sión, se discutía de inmediato. S e trataba de la ley del voto ((fj 

S.Q.nííVJ^-Ü'(>)- .Su punto fundamental, егд. concedgr,.al. gobierno 

(15) Ibiíiem. pág. 59. 
(16) <Art. \.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para que pueda conii-

nuar'recaudando las rentas, contribuciones e impuestos aprobados en la 
ley de 26 de mayo último (...) 

»A.rt. 2.* Se ie autoriza igualmente para que, sin alterar los tipuí escn. 
cíales de contribuciones, pueda hacer las alteraciones q'.ie estime co;;rf-
nientes en el sistema de administrarlas y cubrirlas, (...) 
' »Art. 3.' Se autoriza del mismo modo al Gobierno de S. .M. para que 

pueda proporcionarse cnainos recursos_y niedios considere necesarios al 
mantenimiento y sostén de la fuerza armada y ú tenninar dentro del más 
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poderes para que consiguiera los recursos económicos necesa-
D°C9.HÍ5L¿^dVriieséñTmicTJjU~]a~Cüerra ca71isTà~Sin em"Bargo. 
estos recursos no se obtendrían ni aumentando las contribucio
nes, ni alterando los tipos esenciales de las mismas, ni por em
préstitos, ni por los recursos destinados a consolidar la deuda 
pública. Los iiiisieriosQs recursos fueron silenciados tanto en el 
texto legal-como en el Es tamento . 

Y era condición imprescindible el secreto tanto como lo re
zaba el propio enunciado de la ley: voto de confianza. Su obje
tivo, expreso, ¡icabar con la facción; los medios, sin embargo, 
P?J."IIL'}D££lñil-^l2liSalOEÍameni,e.. QC.«íí.as. 

¿Por qué? 

Con insistencia se hicieron la misma pregunta los procura
dores, y no por ello lograrían la respuesta de iVIendizábal. E s t e 
hábilmente les aseveraba que se trataba de un secreto de Es
tado, sin j amás comunicar en qué consistía. 

La apariencia grotesca del debate parlamentario reviste (aun
que no hasta el punto de camuflaje) el terrible drama que su
fría el Estamento feudal. El viejo régimen era acosado por los 
carlistas, por las ciudades amotinadas la víspera y por un go
bierno irreverente que respetó su legalidad, y ahora, basándose 
en ésta, les ofrecía una opción sin alternativa: recaudar fondos 
de lo que no se podía decir. 

La ley no podía ser más confusa. Y Mendizábal no ofrecía 
explicación alguna. Los procuradores expresaron plást icamente 
su desconcierto: 

K ( . . . ) sin esas explicaciones, digo, no podemos pasar 
adelante en el voto que se ha pedido al Es tamento . S e 
dice en el proyecto que no se hará uso del voto de este 
modo ni del otro, pero no se dice cómo se hará. S e nos 
dice: adivinadlo, adivinadlo. Pues qué, ¿hemos venido a 
aquí a adivinar acert i jos ( . . . ) ?» . 

, «(Norabuena, señores, que se nos haya llamado aquí 
• pura suicidamos; norabuena que se nos haya int imado 

breve término posible la guerra civil. El Gobierno no podrá proporcionarse 
estos medios cn nuevos empréstitos, ni en la distracción de los bienes del 

. P.stado destinados, ó que en adelante se destinaren, á la consolidación ó 
araortízación de la Deuda Pública. ( . . . ) . D. de las Sr"24-Xir35. págs. 124-125. 
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el dia de nuestro fin; norabuena que se nos haya íÜciÍ^-
antes de ayer que no se nos quiere dar más tiempo q^ít] 
el necesario para hacer testamento; ( . . .)» (17) . ''•^'•iM 

«( . . . ) No ha de haber aumento de contribuciones,-tìp" 
ha de haber empréstitos, no han de distraerse de svi 
j e t o los bienes nacionales. No es ningima de estas.tr§i 
cosas la de que se ha de echar mano para cubrif..Í[ar 
gastos del Es tado . Estos no han disminuido; al contri¿ 
rio, son mayores: ¿pues qué es ese recurso que rúxáit 
adivina? Regularmente no será un regalo que se .«ír 
querrá hacer ; ( . . .) ni operaciones de crédito que sea nta^ 
vo emprést i to ( . . . ) . ¿Cuál es su recurso? Aquí entra'{'là 
curiosidad. Los señores de la Comisión parece están-sa
t isfechos; pero no quisieran que se satisfacieran losM¿-
más diputados, y ciertamente no por querer hacer'^im 
monopolio del secreto, sino probablemente porque piri-
sumen que el descubrirle compremetería quizá la ope
ración misma ( . . . )» (18). " .̂ tr" 

¿Cuál era el secre to? 
Evidentemente, la comisión lo conocía, y también otros pro

curadores, aunque j amás lo manifestaron directamente. Sólo cn 
una ocasión se dejó traslucir. E ra un discurso de defensa àà 
proyecto pronunciado por Alcalá Galiano: «Una de dos, seño
res: o tenemos recursos para salir de las circunstancias que DOS 
rodean, o tenemos que pasar por una de esas irregularidades 
por que han pasado todas las naciones en semejantes tiempos't, 
Y más arr iba había dejado sentado el mismo orador: *Yo no 
conozco otro modo de gobernar en las revoluciones; y no nos 
aturdan las palabras, señores, que cn revolución estamos» Xl9). 

Guerra y revolución marchaban íntimamente unidas. No po
día hacerse una sin dejar de cumplirse la otra. El enfrentamieai-
to superaba la simple rivalidad dinástica; en la guerra se opo
nían (decían los procuradores) dos «sistemas» antitéticos: los 

(17) Ibidem. 30-XII-35 (El primer fragmento está en la página 183, d 
segunda en la 186. Las palabras corresponden al señor Perpiñá.) (Lo" sub
rayado es nuestro). 

(18) Ibidem. 29-XII-35. pág. 169. (Las palabras son del conde dp Tcót-
no.) (Ix) subravado es nuestro.) 

(19) /bidón, págs. 194 y ss. ' "; 
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enemigos de la libertad y esla última. La libertad trae implíci ta 
la abolición de los vínculos feudales. Vencer a los car l is tas era 
tarea inexcusable de la revolución; y lo era tanto por consagrar 
una nueva situación del campesinado, insólita hasta entonces : 
la proletarización, como por erradicar los derechos coerci t ivos 
del feudalismo. 

La contienda engendraba problemas financieros. Para some- • 
ter a los carlistas era inminente obtener los recursos mil i tares 
y económicos necesarios. E! alistamiento de los 100.000 hom
bres era sólo una parte del problema, pues se requería facilitar
les armas y dieta. 

La Hacienda carecía de medios, y el sistema adoptado por 
Mendizábal para facilitarse recursos y derrotar a sus enemigos 
no podía permanecer ajeno a su praxis revolucionaria, ni podía 
descuidar el control del poder que la crisis feudal le propor
cionaba. 

La medida -íiacendística de Mendizábal, su secreto, tenía una 
dobl.e_lijTaH.dad: vencer la guerra y desarticular las relaciones 
_de_ producción que frenaban el desarrollo de las capas buxgue-
sas, es decir: aJ3olir el feudalismo. Lo primero podía decirse, 
pero, ¿cómo anunciar lo segi'mdo ante un Estahiento feudal? 
Y a la vez pretendía crear e implantar la alternativa burguesa: 
proletarizar a los campesinos siervos. 

Un cuarto de siglo después, cuando la confusión creada en 
Cádiz se había extendido provocadamente, la nobleza se asentaba 
en un feudalismo extraño, cuyo fundamento era propiedad te-
rritorial-iurisdicción. Y la nobleza sabia que mientras la revo
lución no atacase sus territorios, aunque desvinculase o t ros , e ra 
el menor de los males . El inmediato momento anter ior de"~la 
votación del art ículo primordial de la ley (el 3.°) el Diario de 
las Sesiones nos narra : «El S r . Conde de Toreno pidió al Go-
bierpo que manifestase clara y terminantemente si en el uso de 
la confianza que se le daba, serían respetadas las propiedades 
particulares, a lo que contestó el señor presidente del Consejo 
de Ministros que este respeto era uno de los principales que ha
bían dirigido la marcha del actual Gobierno, y que después de 

Diputación de Almería — Biblioteca. Disolución del régimen señorial, la propiedad de la tierra y...sistema agrario andaluz, La., p. 13



tan expliciía declaiacióu, ni los pfescmcs ministros ni los que 
pudiesen sucederles se desviarían de dicho principio» (20 j . 

Por propiedades particulares el conde de Toreno entendía los 
dominios territoriales sobre los que e jerc ía los poderes coact ivos . 
A continuación se procedió a votar, y el resultado, sintoirváiico, 
era: 134 procuradores aprobaron el articulo (y, por tanto, la 
ley); tres no lo aprobaron y doce se abstuvieron (21) . 

' Como había expresado días antes Alcalá Galiano, cor. este 
sistema »se irata de salvar la libertad y conservar las lamias \ 
legales» (22) . Es la gran contradicción de (a burguesía en aseen-1 
so, la de los nobles que van a quedar aburguesados y la de los 
burgueses que se quieren ennoblecer. Es la gran contradicción 
de una sociedad que no aboliría el antagonismo de clase, y que 
en el momento de liacer su revolución teme a que ésta extienda 
sus fronteras e incluya en su seno al sector democrát ico («salvar 
la libertad conser\ 'ando las formas legales») que ahora nace y 
que deberá combat i r . Y caso de no cumplirlo de este modo. í f i r -
ma Alcalá, nos tendríamos que abandonar «a la suerte que '-.os 
espera». 

El secreto que dicho voto traía implícito se dirigía a desman
telar la iglesia: 

*El patrbnonio eclesiástico era el balitarte reliposo 
tras el cual se atrincheraba el viejo régimen de propie
dad territorial. Al deraimbarse aquél, éste no podía tam
poco mantenerse en pie» (Carlos Marx) (23). 

Todos los países al hacer la revolución burguesa tuvieron que 
el iminar la «trinchera» eclesiástica. En España lo c o n s e j u i n a 
Mendizábal, no sin antes comprometer a los nobles (24) , que en 
1835 se hallaban entre la espada y la pared. He aquí el funda-
viento del secreto; he aquí la obligación impuesta por la revolu
ción a la España feudal, sus temores y sus esperanzas. Er.QutP 
acaepería la estrepitosa conversión de la nobleza en burguesía 

'20) ¡bid¿m. M-36, pág. 257. " ' 
'21) Ibidem, ídem. 

f22) Vid. nota 19. 
'23) M.ARX, C : El Capital, vol. 1.'. Mé.xico. 1973, S.' reimpresión, pás. \ (A 
'24) M.ACRÍ.V. J . : Revolución y contrarrevohictón^en^España, P a n s 

l%6, •pá'gsTT4 y"ss." 
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como consecuencia de proclamar ia libertad, v abol ir posterior
mente la vinculación y el mayorazgo. 

Y ot ra vez aludimos a las palabras de Alcalá Galiano: *tem-
iiios que pasar por una de esas irregularidades por ¡as que han 
pasado las naciones en semejantes tiempos^>. Y la «irregulari
dad» era conocido por el ejemplo francés, reciente, y el inglés, 
remolo; tan conocido por los procuradores eruditos del Esta
mento como silenciada. Y en esta ocasión el silencio del feuda
lismo, la aprobación del voto de confianza so volvió traidor para 
consigo mismo. 

A la al tura de 1835 no era e.xtraiio que el feudalismo se fusti
gara a sí mismo. El revisionismo lo habia obligado otras veces a 
hacerlo. Elocuente testimonio del inmediato ayer eran Olavide, 
Jovellanos, Floridablanca. . . ; más reciente era Godoy y más aún 
los políticos del Estatuto Real, que abolieron la Inquisición (15 
julio 1934) y suprimieron^ la Compañía de Jesús (4 ju l io 1935) 
y «aquellos conventos y monasterios que no tuviesen como mí
nimo doce individuos profesos» (25) . Pero ahora, al ceder, ad
mitían el cambio de relaciones de producción. 

El día 4 de enero de 1836, el Es tamento de Procuradores apro
baba la ley; el 18 era sancionada por la Reina gobemadora . 
A panir de entonces, Mendizábal tenía plenos poderes para recau
dar fondos y acaba r la guerra. Se iniciaba lo que era tan temido: 
b dictadura administrativa de un revolucionario. A part i r de este 
momento, con un omnímodo gobernante en el Estado, el poder 
feudal había claudicado. Los motines del verano anter ior habían 
sido decisorios. 

La concatenación de fechas no puede ser más significativa: el 
28 de enero, sólo diez días después de ser sancionada la ley, se 
clausuraban las Cortes, y el 19 de febrero un primer decreto 
promulgaba la desamortización de los bienes del clero regu
lar (26). Se iniciaba la revolución. 

Nos sorprende que algunos historiadores consideren que el 

(25)' ToM,\s Y VALIENTE: op. cit., pág. 75. 
{26) Nuestro único comentario consiste cn matizar el carácter huroti¿¡ 

que confiere al real decreto del 19 de febrero. Su objeto primordial era 
«crear una copiosa familia de propietarios, cuyos goces v cuya existencia 
se- apoye (...) en el triunfo de nuestras Instituciones». Puede verse cn SIMÓN 
SccuR-V, F.: La desamortización española en el siglo XIX, Instituto de Es
tudios Fiscales, Madrid; 1973rpág. 84. 
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programa de Mendizábal no era revolucionario. J j e n j o s podido i 
constatar que la finalidad de su secreto, es_decir, la Desainorli-_ 
zación, no era meramente"IiacencTistica. Además, era revolucio
naria, pues guerra y revolución "se producían pari passu. Por 
otra parte, considerar que Mendizábal no practicó una «refonna 
asrarìa» es ignorar e¡ fundamento de sus intereses económicos . 
¿ E s que a la burguesía (que entonces se estaba convirtiendo en 
clase social dominante) se le podía pedir otra reorganización 
de la tierra (o «reforma agraria») que no fuese la más fiel a sus 
intereses? Carecería de toda lógica que el prohombre de la bur
guesía pract icara una reforma de! suelo en base a los principies 
democráticos. 

no j ) o r esto Mendizábal dejaba de ser revolucionario, evi
dentemente que lo ̂ r a , pero de [a burguesía. 

Para ella conquistó el poder sin romper de tnorncnto las for-
mas legales: para elía cíeFeñTió l a T I t Z ^ m ^ / T a que permrtín'an^ 
proletarización. 

I V . D E LA LEY DEL VOTO DC CO.\FIANZ/\ 

A \Л DISOLUCIÓN' ПЕ LAS CORTES 

E! mismo día que el Estamento aprobaba la debatida ley del 
voto de confianza iniciaba la discusión de un proyecto de ley 
adicional sobre la Guardia Nacional. 

Existía desde el 23 de marzo último, aprobada por la legisla
tura anterior una ley orgánica de Müicia Urbana. Por ella el mo-
derantismo del Es ta tu to Real parecía obtener uno de sus más 
importantes triunfos: encauzar o someter la milicia urbana. La 
milicia, la institución básica de las capas burguesas que permi
tiría hacer la revolución, era por antonomasia antifeudal. Es ta 
fuerza militar, en manos de una capa antagónica a la clase social 
dominante, funcionaba reaJmente como im catalizador dc la acu
mulación primitiva de capital. 

Consideremos las palabras de Carlos Marx, las que confieren 
carác te r de ^sangre y fuego» (27) a la acumulación originaria, y 

(27) Мкях. С : Op. cit., voi. I.', pág. 164. 
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atendamos а la alta misión de ia milicia en el mismo pensamien
to de un procurador; 

«El servicio de la Guardia Nacional es de una cate
goría muy esencial, m.ucho: con él se trata no sólo de 
conservar el orden, sino de defender las propiedades y 
asegurar a ¡as personas» (28) . 

• Y-l?.^-ErP£ÍSJjJi:?- 4"*^ tenían que ser defendidas eran las que 
_r^clenTaiie_nte habían sido dilapidadas. Había transcurrido un 
escaso mes desde que fuera promulgada la ley de reintegro de 
bienes vinculados que fueron vendidos durante el Trienio (29). 
Era muy reciente la disolución de la Compañía de Jesús y la 
supresión de la Inquisición. Convertidos en propiedades sus ten-i-
torios, las capas biu-guesas comenzaban a enriquecerse a expen
sas del desmantelamiento de las instituciones feudales. Eran sus 
ávidos compradores. 

Empero ya hemos insistido cn que la transferencia de propie
dades acarreaba la proletarización de los campesinos que dis
ponían del dominio útil de tales t ierras. Y la resistencia campe
sina se convertiría pronto irrespetuosa con las nuevas propieda
des y, por supuesto, con sus propietarios. Es ta era la crucial mi
sión de la milicia: imponer el respeto e imponerlo «a sangre y 
fuego». 

El recelo feudal ante las milicias no era craso. El mismo re
formismo que permitía desquiciar sus más débiles insti tuciones 
tenía, a la vez, que maniatar a las instituciones burguesas. A ex
pensas de la Inquisición y de la Compañía de Jesús, procuraba 
paliar las presiones de los ávidos usurpadores y, simultáneamen
te, controlaría sus milicias sancionando una insólita ley: la de 
24 de marzo últ imo. 

La ley orgánica resultaba injuriosa y ofensiva para los pro
pios milicianos. De ella se diría en la segimda legislatura: « ( . . . ) 
¿Cuál era el espíritu del Gobierno (de Martínez de la Rosa) al 
discutir la ley de la que se llamó Milicia Urbana? ¿ E r a su misión 
por ventura fomentar esta inst i tución? No por c ier to , era aho-

Ш) ü . de las S.. 4.1-36. páe. 276. 
(29) ¡bldem, 31-XI-35, pág."25.-
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¿arla [...)•• (30) . Suponía un duro freno para la expansión de la 
milicia. 

Ahora Mendizábal presentaba un proyecto adicional que con
tradecía a la misma ley. La estrategia era tan grande como la 
contradicción, pues el mismo Estarnento que en la primera legis
latura aprobaba un te.xto ahora se disponía a api-obar el contra
rio. Sin embargo , aparenteuiente no lo hacía, tan sólo arladla 
unos nuevos ar t ículos como adicionales, aunque realmente se 
tratara de unas nuevas bases, opuestas a la ley de marzo. El pro
cedimiento era una táctica original a la que Mendizábal nos 
tiene acos tumbrados : disimular las reformas y servirse del peso 
de las «actuales circunstancias». 

Cuatro eran los aspectos que se aiiadin'an a la ley y acaba
rían transformándola. El primero consistía en suprimi.- las quis
quillas que impedían el aumento cuanlilalivo y cualitativo de la 
Guardia o Milicia Nacional (artículos 1 al 3) . El segundo im
plantaba la elección de los oficiales del cuerpo por sus afiliados 
(artículos 4 al 13) : el tercero instauraba una recompensa a los 
milicianos inutilizados o fallecidos en acto de servicio (artícu
lo 14), y el cuar to decretaba el modo de conseguir fondos para 
a rmar a los com.ponentes (artículo 15) (31). 

Eludimos abordar la discusión de la ley adicional, de la que 
nos l imitaremos a puntualizar su carácter . En enero de 1836 
eran necesarias unas milicias potentes para amainar al enemigo 
proletario y defender la seguridad "cíe sus propiedades y e! or
den. El ministro de~"GoBérnacion, cuaFdo se miciaba el delia te, 
ase\-eraba: «que la Milicia Nacional, al paso que sirve para la 
defensa de la Nación, es la mejor garantía y fianza para la tran
quilidad interior y la libertad del país» (32). He aquí expresa la 
concatenación «tranquilidad», «übertad», las dos condiciones del 
orden burgués que se implantaba. La primera se dirigía contra 
los que iban a devenir en proletarios; la segunda, contra el víncu
lo feudal. 

Él Es tamento acabar ía por aprobar la ley adicional el 12 dc 
enero. Apenas faltaba un mes para la desamortización, y tan sólo 
qucdabn quince días para la disolución del líltimo bastión feu-

(30) Ibidem. 4-1-36. páe. 279. 
Í31) Ibidem. 24-XI1-35: págs. 127-8. 
(32) Ibidem, 4-r-36. páfr266 . 
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del l : las Cortes. ¿ l'odia ser más •>ú>fo;>ioii>.a la correspondencia 
de las fechas? No lo era menos leyes que se habían 
aprobado. La primera de jaba a Mc/uíi/álial las manos libres 
para la expropiación masiva lU- I¿ÍS htirr-.,-^ del clero. La se-iu.nda 
ley era un complemento adicion.-il obli^.nhji ia para defend-r." ¡os 
intereses de la burguesía. 

Como en la ocasión a n l c r i c i , c'l apárenle disimulo cor. ;;ue 
se presenta al E.stanicnto Iciulal <?l ¡yixr/i-cín es el princip::. .sín
toma de su crucialidad. í)c m i . vo la canivla de Juan Alvar;.? era 
decisiva. 

A partir del 8 del impid.siv., ,и<ч <l': enero, sin estar tG<¿2\;a 
concluida la discusión sobre el ¡,royrcb> de ley adicional a la 
Guardia Nacional, el Cslameiil.o ¡nrciab.i una última y encarni
zada polémica: el debate sobre lo? f'^'Y^^^-'^^^^ ^f>' ^¡ecroral. 

Cada grupo político pkjvteiuli:i í i . i | " " i i 4 ' /а /еу electoraj que 
mejor definiese su.s intcre.scs. la Ic-y electoral era lo suficien
temente innovadora coirn; para реши!ir el acceso en masa de 
la burguesía a la cámara del poder lecisiativo. las Cortes nuevas 
elaborarían una ConsíiluciíJn (o. cc>IIM . Ihmiabn Mendizábal una 
reforma del Estatuto) bm-gm-sa 

El proyecto de ley que presentó tanto la mayoría de !a comi
sión nombrada por el Gtjbifrno como el presentado por \a mi
noría, pretendían incorpoiar a la bur^^ursin. A ambos proyectos 
se unía otro que е1аЬог() la comisión nombrada por el Esta
mento. 

El votado por la mayorí.i de 1д toniisioii del Gobierne Se ha 
saba en el sitfrarjo dirceli) v ros^TÍiigidu. Podrían votar ics ciu
dadanos tinayorcs conirihiiyciites- (33) en número de cie:n por 
cada diputado a Cortes de la f 4 . . v ; i i c ! : i en cuestión. Сот*;> por 
otra parte, resultaba que en l.i-. Cortes l iabiía un diputacio poi 
cada ЗО.СЮО habitantes (34) , r esu lb l . a que aquellas prcovn.:ia.s 
que estu\'¡esen más ix)blailas IvuHri'm in.-ís electores que las in-
frapobladas. No sería necesario cotnentar el hecho, pero locIuío 
a temor de insistencia soslayaremos ¿I carác te r burgués qv^e ivm 
damenta este proyecto. 

( 3 3 ) Ibidem, a p é n c l k v a l a . s . - s i .u i i , i : • . ! > : 7. ' 

_ _ ( 3 4 ) Ibidem, ídem. pig. 6 . 1 -
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La circunscripción provincial era también favorable para las 
capas burguesas. Lejos de defender la demarcación de part ido, 
favorable a los distritos rurales, salían beneficiadas las grandes 
ciudades. 

El detalle no es trivial. Se nos ofrece como inverso al que 
propugnaron los moderados, al que se ofreció a España en la 
Restauración. La demarcación de partido es la base del poder 
político de la burguesía agraria, de la propiedad moderada. Por 
otra parte, los 12.000 reales de renta anual que exigía el Es ta
tuto para ser procurador se reducían a 6.000. 

No ocullatetnos las intenciones de la mayoría de la comisión 
(donde Alcalá Galiano fue uno de sus principales artífices). Sus 
palabras son mucho más reveladoras que las nuestras: 

«Tenemos los españoles una clase media; y donde la 
hay, hay la posibilidad de que elía gobierne la nación, 
y en nombre de la nación y en favor de la nación ( . . . ) . 

.: Buscar, pues, cuál sea hoy en España esta clase media 
capaz de elegir y facilitar los medios para que elija ha 

• ; sido el objeto de la Junta» (35). 

El proyecto de la minor ía de la comisión, obra de los exal
tados J o s é María Calatrava y Valentín Ortigosa, se inspiraba en 
aquella ley que reuniera las Cortes de Cádiz. Su fundamento 
electivo era el sufragio indirecto. Se llamaba en las Juntas elec
torales de Parroquia. Formaban parte de éstas los vecinos pro
pietarios cuyo pago de contr ibuciones anual excediese los cien 
reales, incluyendo el diezmo, los maestros artesanos, los «arren
datarios, colonos, part icioneros, enfiteutas o socios» (36), siem
pre que (como en el caso de los propietarios o comerciantes y 
artesanos) superasen los cien reales de contribución. 

Por cada doscientos vecinos de parroquia, o fracción inferior 
a cien, incluyendo a los vecinos desprovistos de voto, se nom
braba un elector por mayoría simple. Estos fonnaban la Jun ta 
de Part ido que nombrarían a los electores provinciales en razón 
porporcional al ntjmero de vecinos del partido. Finalmente, los 
electores provinciales nombrar ían a los diputados. Tampoco por 

(35) Ibidéin, ídem, pág. 5. 
(36) Ibidan, ídem. pág. 6. art . 3.*. 
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este otro sistema se favorecía la demarcación zonal favorable a 
!a propiedad moderada. 

<rEI sufragio censitario corresponde a un esfuerzo de la bur
guesía para consen-ar el poder polít ico, que ella misma había 
arrebatado a la ar is tocracia feudal» (37). Las palabras son de 
Duverger y no pueden ser más significativas. Tanto en el pr imer 
proyecto conro en el segundo, la burguesía marginaba del poder 
a^\os pro1e_tarics á~ la j ' e£_que_£l lminaba]£r^u^^ 

Á I o s dos proyectos que piTesenTaTaTcorñlsión nombrada por 
el Gobierno se une el que presenta la comisión del Es tamento . 
Pasamos por alto su comentar io , del que sólo reseñamos el ca
rácter mi.xto que confería a la elección, al combinar la forma 
directa y la indirecta. De éste diría Martínez de la Rosa que te
nía la virtud de recoger los errores de los otros dos proyectos. 

Pero realmente a Martínez de la Rosa no le interesaba nin
guno de los tres, y en ил largo discurso pronunciado el día 8 de 
enero los cri t icó duramente, p^ira proponer como conclusión que 
la mejor ley electoral era la vigente. Objetivamente no e.xistía un 
cuarto proyecto, pero el pensamiento de De la Rosa, de Toreno, 
de Torremej ía , de Diez González, de Belda, de Samponts , de 
Acuaña, de Perpiñá... y de otros tantos disconformes con los tres 
los atacarían todos. 

AJ discutirse el ar t ícido 17 del proyecto de la mayoría de la 
comisión, el que confería ca rác te r provincial a la elección (38), el 
que relagaba al distrito, tan añorado por la propiedad moderada, 
el Estamento votó en cont ra (66 votos a favor, 71 en contra y 
15 abstenciones). Era el día 24 de enero y, a la vez, la úl t ima 
sesión de la legislatura, pues el día 25 de enero quedó suspen
dida la sesión por la ausencia del presidente del Gobierno. Cuan
do se volvió a rermir la Cámara , el día 27, fue para escuchar la 
escueta orden de disolución, leída por Mendizábal. 

No daba razones: «En nombre de mi augusta hija doña Isa
bel I I , y con arreglo a lo prevenido en el artículo 24 del Esta
tuto Real , he tenido a bien resolver que se disuelvan las Cor
tes. (39). 

(37) Dt'VERCER. M.r Institticioiies políticas v derecho constitucional, 
Barcelona, 1970, pág. 143. 

(38) D. de las S. 24-1-36, pág. 583. 
(39) Ibidem. 27-1-36,- pág. 587. - • - • 
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El arma del poder feudal se había vuelto contra sí mismo: 
«con arreglo a lo prevenido en el artículo 24». Y se tornó arma 
implacable contra el Estamento cuando éste se oponía a la vo-
limtad del gobierno de iVlendizábai, a la revolución. 

La estrategia había triunfado, el programa de Mendizábal se 
cumplía. ¿Todavía osaríamos dudar de la pra.xis de un revolu
cionario? Aquel hombre que j amás se saliera de la legalidad 
vigente, la feudal; aquel hombre a quien acudo la Reina gober
nadora el 14 de septiembre; aquel hombre que en vez de convo
car Cortes constituyentes convocó los Estamentos. . . Ahora Men
dizábal imponía en España una escena dramática y decisiva: por 
virtud del artículo 24 del código feudal disuelvo el feudalismo. 

Con la disolución de las Cortes se iniciaba la «dictadura ad
ministrativa». A partir de este momento tenía las manos libres 
para desamortizar sin que un Estamento le censurase. La revo
lución se había impuesto. Se destruía la forma paralizante de la 
sociedad española.. . 

V . CONCLUSIÓN 

<iLa Bourgeoisie s'impose. Il est évident que, jusqu'à lai 
fin de la guerre, la transformation due aux décrets des 
Cortes n'avait pas porté éses fruits, mais ou seul les 
signes précurseurs du grand changemou.» ( . . . ) i 

«La Noblesse recule devant cette invasion et s'occupe bien 
plus des procès issus des décrets contre les droits seig
neuriaux, qui ne font que commencer.» (. . .) 

"Les paysans se voient interdite les pacages commims. 
sous prétexte de défendre la propriété privée, et pour 
cela, on déclare abrogés lois et coutumes. 

"On le voit, une transformation totale de la sociéi'J 
s'amorce, dès de la fin de la Guerre Carliste.» 

F . G . BRLX;uep..a: Histoire Contemporaine d'Es- \ 
pagne. 1789-1950. Paris, 1 9 5 3 (40). 

Í 4 0 ) BRUCLF.RA. F. C : Histoire Contemporaine d'Eipagyie, 1739-Í9I 
Paris, 1953.' pág. 174. 
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Las palabra:, e.- Brugiiera aseveran el cambio cualitativo que 
se opera en la Espáñn do ìa transición del régimen feudal al ca
pitalista. 

Es misión ci'j ios jiisioriadorcs abordar el problema de la 
periodización v rcvaita obvio afirm.ar que no es tarea fácil la 
constatación cronoicgica do im cainbio que afecta todas las face
tas de la vida huma-":a. 

La existencia de un breve período en el cual se sentaron las 
bases del dcsarroHc capitalista, el momento a partir del cual se 
desarticuló la vir.cuíación y comenzó a generarse trabajo asala
riado..., coincide obligatoriamente con un hecho fundamental: 
la conquista del apa.-ato del Estado por la burguesía. 

Politicameli le. Mendizábal representó un cambio radical en 
la conducta del Estado: éste pasó de ser enemigo receloso de 
las capas bur¡.;iic.'.n.s a favorecerlas abiertamente, y forzosamente 
atacó los intereses aristocráticos. 

Hemos vi,M</ como la controvertida España de IS35, en un 
verano espcci . icnlarmente dramático, impone a la Monarquía 
un gobierno rovi,/u'iio.nario. Cuando Mendizábal toma el poder 
comienza el aspecío político de la revolución burguesa. La pri
mera batalla (¡ue se presenta es destruir la estructura del Estado 
feudal. 

Por dos vt-ci- i se había intentado y consecut¡\-amente devino 
la contrariovi>liiiK .r . . La nobleza era muy fuerte y lo pudo de
mostrar. Moiidi/,Sha! queda emplazado dentro de un Estado, y 
su estrategi;i fundamenta en una dualidad aparente: respeta 
tanto la [ornili ¡Kiliiira como la destruye. Más preciso aún: ¡a 
respeta par;t ilestruirla implantar definitivamente la alterna
tiva burguoi.) C.-̂ da gne ta que abre en el aparato de poder la 
rellena con i m a institución típicamente revolucionaria. 

Tras co i iVí ' sn i r el voto dc confianza y convertirse en omní
modo goboniaiiK.-. no dudará en lanzar su fuerza (la que adqui
rió realmente l 'or ios motines y formalmente por los Estamen
tos) para disolver las Co.-tcs. 

Jankc a.<;ovcric. «La tensión era grande en las calles, y el te
mor de que csfallara'n disturbios populares fue lo que decidió, 
de mala gana, A \(_/S conscrjeros a recomendar a la Reina gober
nadora quo so dispuS'iese a firmar el decreto que Mendizábal 
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leería en las Cortes el 27 de enero.» Era la misma España de lo; 
motines de agosto la que refrendó ima vez más a su presidente 
El mismo afirmaría: «£5 un gran paso adelante hacia la revo
lución» (41). 

¿Podr íamos dudar aún de que Mendizábal era el hombie re
volucionario de la burguesía? 

( 4 1 ) JAXXE,-P . :opT cifr.-págrZlO. 
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